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,rdtTiln la ciudad de Monteüdeo , el dia 24 de julio de 2009, reunjdo el Consejo de

,rñ* Ot Grupo N 2 "INDUSTRIA FRIGOR¡FICA"' subgrupo 02'

"IIIDUSTRIA DEL CHACINADO", integrado por: Deleeados del Poder Ejecutivo:

Dra'SilvanaGolinoyDr'JuanDíaz;DelegadosdelosTrabajadores:EstebanBarquiny
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idri¿^ pér", en nombre y repiesentación dé lá Federación Obre¡a de la Industria de la

Came y Afnes y Delesados de los Emoleadores: Dr' Tatia¡a Fen'eira y Cra Mercedes

HACEN CONSTAR

ajuste salarial, en aplicación de los dispuesto en el Convenio' suscripto el día 6 de

noüembre de 2008-

SEGIINDO: Que en virtud de lo establecido en el referido convenio' el porcentaje de

aumento salarial a regir a partir del i de juiio de 2009, es del 4'04oh' resuita¡te de la

acumulación de ios siguientes porcentajes:

1) 2.5% po¡ concepto de inflación esperada, resulta¡te del entre

mínima y la meta máxima de inflación (centro de ia banda) del Banco Cent¡al

del Ururugay, para ei perio<io que abarque el ajuste'

0.5 Yo por concepto de incremento ¡eal de base

1 7o por concepto de desempeño del sector

Por io expuesto 1a formula a aphcar es la siguiente:

1, 025+ 1.005 *1.001 = I0404:4.0404

TERCERO: Salarios Mínimos por Categoria'

Ningun trabajador del Grupo N 2 ,,E{DUSTRIA FRIGORÍFICA" " STiBGRUPO

02"INDUSTRIADELCHACINADO,,,comoconsecuenciadelaapücaciónde

2)

3)

los porcentajes de

partir del 1 de juiio

se establecen:

A^
$p.-

ir

)

aumento establecidos en la cláusuia aaterior podrá percibir a

de 2a09, menos de los sala¡ios mínimos por categoría que aqui



Categoría Itr
Categoría fV
Categoria V

42.13

48.17

55.70

Elect¡omecánica

Maquinista {ust. de Frío

Mecánico de l¡a

Her¡ero cañista de lra

Electricista de 1"

67.14

67 14

55.56

55 56

47.28

Fóálisiá

Maquinista de Frío

Mecánico de 2u

Eiectricista de 2"

Albañf

Aprendiz Maquinista de Frío

Aprendiz Electricista

Aprendiz Mecánico

Pintor

46.28

46.28

44.01

36.95

32.89

30 09

30.09

35.30



Tenedor o analista contable

Auúliar i ero

Auxiüa¡ 2do'

Auxif ar 3 ero

Cajero

Vendedor

Vend comisionista (mínimo asegurado)

Cobrador

Meritorio

RecePcionista-TelefoniSta

Promotor

Operador

Digitador

salarial inferio¡ al mencionado porcenta1e'

CUARTO' Se establece que el personal no inciuido en 1as categorías expuestas'

comoasimismotodoslostrabajadoresquenorecibieranincrementossalária-lesenvi¡trrd

de que al 30 de junio de 2009' sus remuneraciones sear superiores a los rnínimos por

categorías establecidos' recibira¡ un aumento general del 4 04% sobre sus sueldos y

jomales vigentes a esa fecha' no percibiendo además ningún trabajador un auúento

Mensual

16660

13 500

10914

8904

13'.78'.7

13 500

13 500

9'.765

6893

6893

6022

9'765

Mensua!

ResPonsable técnico
rc664

14361

Fecha


